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ANUNCIO

PERSONAL  ALEGACIONES  BAREMACIÓN

RESOLUCIÓN ALEGACIONES PRESENTADAS A LA BAREMACIÓN 

DEL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE ALMASSORA
PROYECTO: TALLER D’OCUPACIÓ PER A DONES ALMASSORA 2022-2023
EXPEDIENTE: FOTAEM/2022/5/12
LOCALIDAD: ALMASSORA

En Almassora, a 21 de noviembre de 2022, a las 9’30 h,  en cumplimiento de los dispuesto en los 
artículos 12, 13 y 14 de la Orden 6/2020 de 7 de diciembre, de la Conselleria de Economía 
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y se determina el programa mixto de empleo-formación Talleres de Empleo (DOCV 
num. 8971, de 9 de diciembre de 2020), modificada por Orden 7/2021, de 15 de diciembre de la 
Consellería de Economía sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV num. 9237, 
de 17 de diciembre de 2021), se reúne la comisión de valoración para resolver las alegaciones 
presentadas al proceso selectivo en aquellas categorías profesionales convocadas para el 
desarrollo del Proyecto Taller d’Ocupació per a dones Almassora 2022-2023, expediente número 
FOTAEM/2022/5/12

Se han presentado las alegaciones que se relacionan a continuación:

PUESTO: DOCENTE ADMINISTRACIÓN

1. PD, L, con DNI *107L, candidata a docente de administración, solicita la revisión de la 
puntuación otorgada en el apartado: 3. Cursos de Formación.

2. LP, EJ, con DNI *808P, candidato a docente administración, solicita la revisión de la 
puntuación otorgada en el apartado: 2. Experiencia Profesional.

3. CC, ML, con DNI *113Y, candidata a docente administración, solicita la revisión de la 
puntuación otorgada en el apartado: 2. Experiencia Profesional.

4. FC, S, con DNI *617Y, candidata a docente administración, solicita ser admitida por 
cumplir los requisitos de acceso.



5. HV, B, con DNI *911T, candidata a docente administración, solicita la revisión de la 
puntuación otorgada en los apartados: 1. Titulación Académica y 2. Experiencia Profesional.

6. DE, MC, con DNI *482M, candidata a docente administración, solicita que se le incluya 
en dicho proceso.

7. GM, YM, con DNI *651D, candidata a docente administración, solicita la revisión de la 
puntuación otorgada en el apartado: 3. Cursos de Formación.

En vista de las alegaciones formuladas y revisada la documentación aportada por los 
reclamantes, la Comisión de Valoración, ACUERDA:

PRIMERO.- Resolver las alegaciones presentadas con el siguiente resultado:

1. PD, L, con DNI *107L: Se desestima la alegación presentada relativa al apartado 3. 
Cursos de Formación, visto que de los cursos presentados, no se barema en este apartado 
el Máster en Educación Secundaria por haberle otorgado 0,5 puntos por otra titulación en 
el apartado 1. Titulación Académica.

2. LP, EJ, con DNI *808P: Se destima la alegación relativa a la puntuación del apartado 2. 
Experiencia Profesional, y en relación al acta de baremación que presenta en la alegación, 
en todo caso debería de haberlo hecho constar en el ANEXO II (solicitud) en el momento 
de su presentación. Por tanto, la Comisión de Valoración se ratifica en la puntuación 
publicada.

3. CC, ML, con DNI *113Y: Vista la alegación presentada relativa a la puntuación del 
apartado 2. Experiencia Profesional, se desestima dicha alegación por la Comisión de 
Valoración ratificando así la puntuación publicada.

4. FC, S, con DNI *617Y: Se estima la alegación y se procede a la revisión de la 
documentación, otorgándole una una puntuación en el apartado 2. Experiencia Profesional 
de 0,3 puntos, en el apartado de 3. Cursos de Formación 0,82 puntos y en el 4. Idioma 
Valenciano 0,2 puntos.

DNI Candidato/a Tit. Exp. Prof. Cursos Valenciano Total 

*617Y FC, S 0 0,3 0,82 0,2 1,32

5. HV, B, con DNI *911T: Vista la alegación en el apartado 1. Titulación Académica, tan 
solo es válido para esta plaza el título de diplomado universitario, no aportando ningún 
otro de nivel superior o igual a la exigida, por tanto se desestima. En cuanto al apartado 
2. Experiencia Profesional, revisando los contratos y la vida laboral la Comisión de 
Valoración se ratifica en la puntuación otorgado, por lo que se desestima.



Ajuntament d'Almassora
Plaça de Pere Cornell, 1
12550 Almassora
Tel. 964 560 001
Fax 964 563 051
www.almassora.es
CIF: P-1200900-G 

Nº de expediente: 6/2022/PROMSEL

Documento firmado digitalmente. Validar en https://sede.almassora.es  Nº de validación: 14162537252223107761 

6. DE, MC, con DNI *482M: La Comisión de Valoración por un error no incluyó a la 
alegante en el puesto de docente administración. Se estima la alegación y se procede a 
puntuar para dicho puesto.

DNI Candidato/a Tit. Exp. Prof. Cursos Valenciano Total 

*482M DE, MC 0 1,1 3 0,4 4,5

7. GM, YM, con DNI *651D: Se desestima la alegación presentada para el apartado 3. 
Cursos de Formación, dado que según las bases solo se valoran los cursos impartidos por 
entidades oficiales relacionados con el puesto de docente de administración. Por tanto, la 
Comisión de Valoración se ratifica en la puntuación otorgada.

SEGUNDO.- Resueltas las alegaciones formuladas, el resultado definitivo de la fase de 
baremación es el siguiente:

DIRECTOR/A

Nº 
orden

DNI Candidato/a Tit.
Exp.

Prof.
Cursos Valenciano Total

1 *392Y   JB, MC 0,5 4 3 0,4 7,9

2 *194X   EA, MI 0,5 4 3 0,3 7,8

3 *861J   RB, C 0,5 3,69 3 0,4 7,59

4 *330X   MC, D 0 4 3 0,5 7,5

5 *793G   PM, JM 0 4 3 0,5 7,5

6 *870C   MS, E 0 4 3 0,4 7,4

7 *063M   VV, JV 0 4 3 0,4 7,4

8 *547Q   ER, J 0 4 2,86 0,4 7,26



9 *129R   BL, JV 0 4 3 0,2 7,2

10 *891G   CV, JM 0 4 3 0 7

11 *795H   PP, ME 0,5 4 0,9 0,5 5,9

12 *982A   BM, MA 0,5 1,95 2,14 0,4 4,99

13 *609Z   AM, MS 0,5 0,82 3 0,3 4,62

14 *826R   BP, R 0,5 0,76 3 0,3 4,56

15 *924M   RC, A 0 2,1 2,4 0 4,5

16 *241X   FG, V 0 1 3 0,4 4,4

17 *601W   VO, MP 0 1,13 3 0,2 4,33

18 *651D   GM, Y 0,5 1,72 2,1 0 4,32

19 *107L   PD, L 0,5 1,6 1,64 0,5 4,24

20 *020C   FM, P 0 0,88 2,88 0,4 4,16

21 *450S   GL, FJ 0 1,09 3 0 4,09

22 *094P   FL, MA 0,5 1,16 2,16 0,2 4,02

23 *621H   MB, P 0 0,8 3 0,2 4

24 *942C   GS, I 0,5 0,46 3 0 3,96

25 *509K   MF, MM 0 0,34 3 0,3 3,64

26 *912W   FZ, MD 0 0 3 0,4 3,4

27 *496S   AM, A 0 0 3 0,4 3,4

28 *280M   MR, MJ 0 0 3 0,4 3,4

29 *768P   AV, E 0 0 3 0,4 3,4

30 *614E   GM, A 0 0 3 0,4 3,4

31 *256Y   AH, J 0 0,21 3 0 3,21

32 *745L   FB, D 0 0 3 0,2 3,2
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33 *573H   ST, JI 0 0 3 0 3

34 *225Y   RP, ME 0 0 3 0 3

35 *026V   OB, S 0 0 2,47 0,4 2,87

36 *605D   DJ, AM 0,5 0 2,08 0 2,58

37 *404F   PC, M 0,5 0 1,8 0,2 2,5

38 *180B   VN, RM 0 0,91 1,13 0,4 2,44

39 *945M   SL, A 0,5 0 1,41 0,5 2,41

40 *482M   DE, MC 0 0,84 1,06 0,4 2,3

41 *903E   TG, OJ 0,5 0 1,58 0 2,08

42 *587C   BM, R 0,5 0,36 0,6 0,4 1,86

43 *294E   JS, A 0,5 0 1,31 0 1,81

44 *943P   ZM, M 0 0 1,51 0,2 1,71

45 *948G   RP, B 0 0 1,05 0,2 1,25

46 *078A   FC, A 0,5 0 0,45 0,2 1,15

47 *871Y   BA, A 0,5 0,5 0 0 1

48 *575H   GM, S 0,5 0 0,29 0 0,79

49 *293N   GL, MT 0 0 0,5 0,2 0,7

50 *250A   BA, D 0,5 0 0 0,2 0,7

51 *075F   ME, D 0,5 0 0 0 0,5

52 *004C   BV, I 0,5 0 0 0 0,5

53 *367C   GZ, D 0 0,4 0 0 0,4



54 *601Z   ML, A 0 0 0 0,4 0,4

55 *142X   ME, C 0 0 0 0 0

DOCENTE ADMINISTRACIÓN (ADGG0408 Y ADGG0208)

Nº 
orden

DNI Candidato/a Tit.
Exp.

Prof.
Cursos Valenciano Total

1 *115G   TC, MP 0,5 4 3 0,2 7,7

2 *651D   GM, Y 0,5 4 2,69 0 7,19

3 *959V   VR, M 0 3,39 3 0,4 6,79

4 *740S   GG, MC 0 2,61 3 0,2 5,81

5 *745L   FB, D 0,5 2 3 0,2 5,7

6 *086E   GJ, AB 0,5 1,99 3 0 5,49

7 *193Q   AB, F 0 2,65 2,55 0,2 5,4

8 *280M   MR, MJ 0 1,99 3 0,4 5,39

9 *113Y   CC, ML 0 1,67 3 0,4 5,07

10 *605D   DJ, AM 0 2 3 0 5

11 *614E   GM, A 0 1,49 3 0,4 4,89

12 *911T   HV, B 0 1,15 3 0,4 4,55

13 *482M   DE, MC 0 1,1 3 0,4 4,5

14 *414B   GM, MJ 0 1 3 0,2 4,2

15 *496S   AM, A 0 0,61 3 0,4 4,01

16 *641C   LG, JF 0 0,9 3 0 3,9

17 *768T   AV, E 0 0,38 3 0,4 3,78

18 *443M   LA, R 0 0,32 3 0,2 3,52



Ajuntament d'Almassora
Plaça de Pere Cornell, 1
12550 Almassora
Tel. 964 560 001
Fax 964 563 051
www.almassora.es
CIF: P-1200900-G 

Nº de expediente: 6/2022/PROMSEL

Documento firmado digitalmente. Validar en https://sede.almassora.es  Nº de validación: 14162537252223107761 

19 *225Y   RP, ME 0 0,28 3 0 3,28

20 *948G   RP, B 0 0,98 1,27 0,2 2,45

21 *696E   CC, N 0,5 0,5 0,81 0,5 2,31

22 *808P   LP, EJ 0 1,54 0,27 0 1,81

23 *367C   GZ, D 0 1,39 0 0 1,39

24 *617Y   FC, S 0 0,3 0,82 0,2 1,32

25 *107L   PD, L 0,5 0,1 0,45 0 1,05

26 *953D   TG, O 0 0,4 0,12 0,5 1,02

27 *744K   GL, MT 0,5 0 0 0,2 0,7

28 *682D   MC, MB EXCLUIDO 
BASE 7ª

29 *852L   MB, J EXCLUIDO 
BASE 7ª

30 *573H   ST, JI EXCLUIDO 
BASE 7ª

DOCENTE INGLÉS (MF0977_2) 

Nº 
orden

DNI Candidato/a Tit.
Exp.

Prof.
Cursos Valenciano Total

1 *755M  CM, JM 0,5 0,2 0,46 0,4* 1,56

2 *399E  EA, M 0,5 0 0 0,4 0,9

*La Comisión de Valoración de oficio rectifica por error la puntuación del apartado 3. Idioma Valenciano 

TERCERO.- La Comisión de Valoración acuerda realizar la FASE DE ENTREVISTA el próximo 29 
de noviembre, en los locales de la Casa de la Cultura, Pl España, 2 1º piso, 12550 Almassora. 
Quedan convocados los diez candidatos de mayor puntuación para cada puesto ofertado. 



El horario de la Fase de Entrevista será el siguiente:

DIRECTOR 9.00H

DOCENTE ESPECIALIDAD:

ADMINISTRACIÓN

INGLÉS

12,30H

Lo que se hace público para general conocimiento.

§

Mercedes Gali Alfonso

Almassora, a 23 de noviembre de 2022

L'alcaldessa




		2022-11-23T14:46:53+0100
	Firma alcalde
	CRIPTOLIB




